
Señores 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIRIGUANA – CESAR 

E.S.D. 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DEL DEMANDANTE JOSE 

JAVIER HERNANDEZ MOLINA C.C. 1018451594 CONTRA LA DEMANDADA CHABELY ZARAY 

LASTRA MIRANDA. C.C. 1064795804. RAD: 2023-0017700 

ASUNTO: ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACION DE CREDITO 

DANUBIS SARIBET VELEZ LOPEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de chiriguana, 

departamento del cesar, identificada con la cédula de ciudadanía no  1064788006 expedida en la 

ciudad de  chiriguana, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional numero 

218.386 expedida en el consejo superior de la judicatura, en calidad de apoderada de la parte 

demandante, mediante el presente escrito comparezco ante el señor juez con el fin de PRESENTAR 

ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO, EN EL ASUNTO REFERIDO TODA VEZ QUE EN LA 

ACTUALIDAD NO SE ENCUENTRAN RELACIONADOS LOS MESES DE INTERES DESDE QUE SE 

PRESENTO Y APROBO LA ULTIMA ACTUALIZACION DEL CREDITO, HASTA 29 DE NOVIEMBRE DE 

2023, FECHA QUE RELACIONO A CONTINUACION:  

  

1. CAPITAL = $ 2.000.000 

 

2. INTERES CORRIENTE AL 1.8% = $ 36.000 POR 4 MESES = $ 144.000 

 

 

3. INTERESES POR MORA AL 2.5% HASTA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 = $ 50.000 POR 7 

MESES = $350.000. 

 

LOS CUALES SUMADOS A LA LIQUIDACION DEL CREDITO APROBADA POR EL DESPACHO RESTARIAN 

REALIZAR LA OPERACIÓN ARITMETICA DE LA SUMA DE LOS INTERESES CAUSADOS DESDE LA FECHA 

DE PRESENTAR LA DEMANDA HASTA LA ACTUALIDAD, DISCRIMINANDOLA DE LA SGTE MANERA. 

 

TOTAL, DE INTERESES DE MORA, AL 2.5 %, DESDE EL 15 ABRIL DE 2023, HASTA EL 15 

NOVIEMBRE 2023, 7 MESES $350.000 

TOTAL, CAPITAL MAS INTERESES = $ 2.494.000. 

DE IGUAL MANERA, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ APRUEBE LA PRESENTE LIQUIDACION EN ARAS DE 

AJUSTAR EL CREDITO CON LOS INTERESES CAUSADOS HASTA LA FECHA. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

DANUBIS SARIBET VELEZ LOPEZ  

C.C. No   1064788006 de Chiriguana. 

T.P. No 218.386 del C.S de la J. 



 



                            Doctor 
                            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
                            Abogado Titulado 
                            Calle 6 No. 6 – 26   Centro     Chiriguaná – Cesar 
                            Celular 3128814706      correo: victorperezrodriguez39@gmail.com 
 

 

 
Señor.  
JUEZ  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Chiriguaná  Cesar 
E.              S.              D. 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE ODALINDA 

ORTA LOPEZ CONTRA DUVAN ANDRES RAMOS THOMAS. 

 

RADICACION: 201784089001 – 2022 – 00251 - 00 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

localidad, calle 6 No. 6-26 Centro, portador de la cédula de ciudadanía número 

5.013.268 de Chiriguaná – Cesar, Celular: 3128814706, Correo electrónico: 

victorperezrodriguez39@gmail.com abogado titulado y en ejercicio, con la tarjeta 

profesional No. 49113 del C.S.J, En mi condición de apoderado judicial de la   

demandante, con este libelo atentamente impetro a disposición de usted la liquidación 

del crédito adeudado por el demandado, a efecto de que proceda a darle el traslado del 

rigor e imparta consecuencialmente su respectiva aprobación al tenor de los siguientes 

presupuesto: 

 

1. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 1/1 POR VALOR DE…...………$4.680.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:………………….…..…………..………...………. $4.680.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual. Liquidado desde el día 06 de Junio del 2022 hasta el día 06 de Julio de 2022. 

Son: 1 mes de interés corriente:……………………………………………….…….…$80.496 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día 07 de Julio de  

2022 hasta el  día 22 de Enero de 2024. 

Son: 18 meses con 15 días de intereses moratorio……………....…………..…..$2.233764 

 
TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO………………..………………...……......$6.994.260 
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                            Doctor 
                            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
                            Abogado Titulado 
                            Calle 6 No. 6 – 26   Centro     Chiriguaná – Cesar 
                            Celular 3128814706      correo: victorperezrodriguez39@gmail.com 
 

 

SON: SEIS MILLONES  NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL  DOSCIENTOS 

SESENTA PESOS ($6.994.260) 

 

De la señora Juez, atentamente. 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
C.C. N° 5.013.268 de Chiriguaná. 
T.P. 49113 del C.S.J 
 

 
 
 
 
 
 



                            Doctor 
                            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
                            Abogado Titulado 
                            Calle 6 No. 6 – 26   Centro     Chiriguaná – Cesar 
                            Celular 3128814706      correo: victorperezrodriguez39@gmail.com 
 

 

Señor. 
JUEZ  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Chiriguaná  Cesar 
E.              S.              D. 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE ODALINDA 

ORTA LOPEZ CONTRA  YANETH CECILIA SOSSA PALMA  

 

RADICACION: 20-178- 40-89-001- 2022 – 00312 - 00 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

localidad, calle 6 No. 6-26 Centro, portador de la cédula de ciudadanía número 

5.013.268 de Chiriguaná – Cesar, Celular: 3128814706, Correo electrónico: 

victorperezrodriguez39@gmail.com abogado titulado y en ejercicio, con la tarjeta 

profesional No. 49113 del C.S.J, En mi condición de apoderado judicial de la parte  

demandante, con este libelo atentamente impetro a disposición de usted la  liquidación 

del crédito adeudado por la demandada, a efecto de que proceda a darle el traslado del 

rigor e imparta consecuencialmente su respectiva aprobación al tenor de los siguientes 

presupuesto: 

 

1. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 1/12  POR VALOR DE …..…..$50.000 

                                                                                            

MANDAMIENTO EJECUTIVO:………………….…..…………………..…...……..… $50.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 08 de julio de 2016 hasta el día 23 de Octubre de 2020. 

Son: 51 meses con 15 días  de intereses corriente:…-.…..………………...……...$ 44.290 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  24 de Octubre de 

2020 hasta el  día 24 de Enero  de 2024. 

Son: 39  meses de intereses moratorio……...............………….......................... ....$50.310 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:……………….…….....…......…......$144.600 
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2. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 2/12 POR VALOR DE …...…$200.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..………………..…..………. $200.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 21 de Julio de 2016 hasta el día 21 de Octubre de 2020. 

Son: 51  meses de intereses corriente:…………...…….……………….…..……...$ 175.440 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  22 de Octubre de 

2020 hasta el  día 22  de Enero de 2024. 

Son: 39  meses de intereses moratorio…………………………………….…….......$201.240 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……...………...…..…..$576.680 

 

 

3. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 3/12  POR VALOR DE…..….$400.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..………………………,.…… $400.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 19 Agosto de 2016 hasta el día 19 de Noviembre  de 

2020. 

Son: 51 meses  de interés corriente:………………………..…….……….…………$350.880 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  20 de Noviembre  

de 2020  hasta el  día 20  de Enero de 2024. 

Son: 38 meses de intereses moratorio………………………….……………...........$392.160 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……........…….….....$1.143.040 

 

 

 



                            Doctor 
                            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
                            Abogado Titulado 
                            Calle 6 No. 6 – 26   Centro     Chiriguaná – Cesar 
                            Celular 3128814706      correo: victorperezrodriguez39@gmail.com 
 

 

4. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 4/12  POR VALOR DE...…....$400.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..………………………,.…… $400.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 19 de Octubre de  2016 hasta el día 04 de Noviembre de  

2019. 

Son: 48 meses con 15 días   de intereses corriente:………………………..…….$333.680 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  05 de Noviembre 

de  2019  hasta el  día 20  de Enero de 2024. 

Son: 38 meses de intereses moratorio………………………….………………........$393.160 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……........…….….....$1.125.840 

 

 

5. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 5/12  POR VALOR DE...…....$500.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..………………………,.…… $500.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 19 de Octubre de 2016 hasta el día 19 de Noviembre de 

2020. 

Son: 48 meses  de interés corriente:…………………………………………….……$412.800 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  20 de Noviembre 

de 2020  hasta el  día 20 de Enero de 2024. 

Son: 38 meses de intereses moratorio………………………….………………........$490.200 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……........…….….....$1.403.000 

 

 



                            Doctor 
                            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
                            Abogado Titulado 
                            Calle 6 No. 6 – 26   Centro     Chiriguaná – Cesar 
                            Celular 3128814706      correo: victorperezrodriguez39@gmail.com 
 

 

6. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 6/12  POR VALOR DE......….$200.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,….…… $200.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 19 Octubre de 2016 hasta el día 04 de Diciembre  de 

2020. 

Son: 49 meses con 15 días  de intereses corriente:………………………………$170.280 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  05 de Diciembre  

de 2020  hasta el  día 20 de Enero de 2024. 

Son: 37 meses con 15 días de intereses moratorio………….….……………........$193.500 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……...........…….….....$563.780 

 

 

7. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 7/12  POR VALOR DE......….$200.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,….…… $200.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 28 Diciembre de 2016 hasta el día 28 de Diciembre  de 

2020. 

Son: 48 meses de intereses corriente:……..…….………………….…………….…$165.120 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  29 de Diciembre  

de 2020 hasta el  día 29 de Enero de 2024. 

Son: 37 meses de intereses moratorio………………………….………………........$190.920 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……........…….…........$556.040 

 

 



                            Doctor 
                            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
                            Abogado Titulado 
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8. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 8/12  POR VALOR DE........….$50.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,….…….. $50.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 03 Febrero de 2017 hasta el día 18 de Noviembre  de 

2020. 

Son: 45 con 15 días meses  de intereses corriente:………………………........……$39.130 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  19 de Noviembre  

de 2020  hasta el  día 19 de Enero de 2024. 

Son: 38 meses de intereses moratorio………….………………...............................$49.020 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……...........…….….....$138.150 

 

9. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 9/12  POR VALOR DE......….$400.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,….…… $400.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 20 de Diciembre de 2016 hasta el día 20 de Diciembre  

de 2020. 

Son: 48 meses  de intereses corriente:………………………..…….…….…………$330.240 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  21 de Diciembre  

de 2020  hasta el  día 21 de Enero de 2024. 

Son: 37 meses de intereses moratorio………………………….………………........$381.840 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……........…….….....$1.112.080 

 

 



                            Doctor 
                            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
                            Abogado Titulado 
                            Calle 6 No. 6 – 26   Centro     Chiriguaná – Cesar 
                            Celular 3128814706      correo: victorperezrodriguez39@gmail.com 
 

 

 

10. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 10/12  POR VALOR DE..........$50.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,…….… $500.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 10 de Febrero de 2017 hasta el día 10 de Diciembre  de 

2020. 

Son: 46 meses  de intereses corriente:……………………………..…….……………$39.560 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  11 de Diciembre  

de 2020  hasta el  día 26 de Enero de 2024. 

Son: 37 meses  con 15 días de intereses moratorio……………………………........$48.375 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:……………….……........…….….....$137.935 

 

11. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 11/12  POR VALOR DE.............$200.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..…………………,…….…… $200.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 24 Febrero de 2017 hasta el día 24 de Noviembre  de 

2020. 

Son: 45 meses de intereses corriente:……..……………………………...…………$154.800 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  25 de Noviembre  

de 2020  hasta el  día 25 de Enero de 2024 

Son: 38 meses de intereses moratorio………………………….………………........$196.080 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……...........…….….....$550.880 

 

 



                            Doctor 
                            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
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12 CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 12/12  POR VALOR DE........$300.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,….…… $300.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 24 Febrero de 2017 hasta el día 09 de Diciembre  de 

2020. 

Son: 45 meses con 15 días de intereses corriente:………..……………….………$234.780 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  10 de Diciembre  

de 2020  hasta el  día 25 de Enero de 2024. 

Son: 37 meses con 15 días de intereses moratorio……………………….….........$290.250 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……...........…….….....$825.030 

 

RESUMEN DE LA  LIQUIDACION DEL CREDITO: 
 

1. LETRA DE CAMBIO NUMERO 1/112 POR VALOR DE $50.000…….......$144.600 
 

2. LETRA DE CAMBIO NUMERO 2/12 POR VALOR DE $200.000……...... $576.680 
 

3. LETRA DE CAMBIO NUMERO 3/12 POR VALOR DE $400.000:......... $1.143.040 
 

4. LETRA DE CAMBIO NUMERO 4/12 POR VALOR DE $400.000:…..… $1.125.840 
 

5. LETRA DE CAMBIO NUMERO 5/12 POR VALOR DE $500.000:……..… $500.000 
.. 

6. LETRA DE CAMBIO NUMERO 6/12 POR VALOR DE $200.000:……..… $200.000 
 

7. LETRA DE CAMBIO NUMERO 7/12 POR VALOR DE $200.000:……..… $200.000 
 

8. LETRA DE CAMBIO NUMERO 8/12 POR VALOR DE $50.000:………… ..$50.000 
 

9. LETRA DE CAMBIO NUMERO 9/12 POR VALOR DE $400.000:……….. $400.000 
 

10. LETRA DE CAMBIO NUMERO 10/12 POR VALOR DE $50.000:……….... $50.000 
 

11. LETRA DE CAMBIO NUMERO 11/12 POR VALOR DE $200.000:……....$200.000 
 

12. LETRA DE CAMBIO NUMERO 12/12 POR VALOR DE $300.000:……… $300.000 
   ___________ 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: …………………………….……..….....  $8.277.055 
… 

 



                            Doctor 
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                            Abogado Titulado 
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SON: OCHO MILLONES  DOSCIENTOS  SETENTA Y SIETE MIL  CINCUENTA Y 

CINCO PESOS ($8.277.055) 

 

De la señora Juez, atentamente. 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
C.C. N° 5.013.268 de Chiriguaná. 
T.P. 49113 del C.S.J 
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Señor. 
JUEZ  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Chiriguaná  Cesar 
E.              S.              D. 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE ODALINDA 

ORTA LOPEZ CONTRA  LUZ CARI  BARBOZA CAMACHO.  

 

RADICACION: 20-178- 40-89-001- 2022 – 00320 - 00 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

localidad, calle 6 No. 6-26 Centro, portador de la cédula de ciudadanía número 

5.013.268 de Chiriguaná – Cesar, Celular: 3128814706, Correo electrónico: 

victorperezrodriguez39@gmail.com abogado titulado y en ejercicio, con la tarjeta 

profesional No. 49113 del C.S.J, En mi condición de apoderado judicial de la parte  

demandante, con este libelo atentamente impetro a disposición de usted la  liquidación 

del crédito adeudado por la demandada, a efecto de que proceda a darle el traslado del 

rigor e imparta consecuencialmente su respectiva aprobación al tenor de los siguientes 

presupuesto: 

 

1. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 1/16  POR VALOR DE …....$500.000 

                                                                                            

MANDAMIENTO EJECUTIVO:………………….…..………………..…...……..… $500.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 22 de Septiembre de 2016 hasta el día 22 de Octubre de 

2020. 

Son: 49 meses  de intereses corriente:…-…..……………………………...……...$ 421.400 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  23 de Octubre de 

2020 hasta el  día 23 de Enero  de 2024. 

Son: 39  meses de intereses moratorio……...............…………........................ ....$503.100 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:……………….…….....…...…......$1.424.500 
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2. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 2/16 POR VALOR DE …...…$400.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..………………..…..………. $400.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 19 de Octubre  de 2016 hasta el día 19 de Noviembre de 

2020. 

Son: 49  meses de intereses corriente:…………...…….……………….…..……...$337.120 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  20 de Noviembre 

de 2020 hasta el  día 20  de Enero de 2024. 

Son: 38  meses de intereses moratorio…………………………………….…….......$392.160 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……...……..…....…..$1.129.280 

 

 

3. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 3/16  POR VALOR DE…..….$475.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..………………………,.…… $475.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 19 Octubre de 2016 hasta el día 19 de Diciembre de 

2020. 

Son: 50 meses  de interés corriente:………………………..…….……….…………$408.500 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  20 de Diciembre 

de 2020  hasta el  día 20  de Enero de 2024. 

Son: 37 meses de intereses moratorio………………………….……………...........$453.435 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……........…….….....$1.336.935 
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4. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 4/16  POR VALOR DE...…....$100.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..………………………,.…… $100.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 10 de Noviembre de  2016 hasta el día 10 de Diciembre 

de  2020. 

Son: 49 meses  de intereses corriente:…………………………………………..…….$84.280 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  11 de Diciembre 

de  2020  hasta el  día 26  de Enero de 2024. 

Son: 37 meses  con 15 dias de intereses moratorio……………………………........$96.750 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……........……….….....$281.030 

 

 

5. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 5/16  POR VALOR DE...…....$400.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..………………………,.…… $400.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 18 de Noviembre de 2016 hasta el día 18 de Noviembre 

de 2020. 

Son: 48 meses  de interés corriente:…………………………………………….……$330.240 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  19 de Noviembre 

de 2020  hasta el  día 19 de Enero de 2024. 

Son: 38 meses de intereses moratorio………………………….………………........$392.160 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……........…….….....$1.122.400 
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6. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 6/16  POR VALOR DE......….$500.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,….…… $500.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 20 Diciembre de 2016 hasta el día 20 de Diciembre  de 

2020. 

Son: 48 meses de intereses corriente:……………………………………..…………$412.800 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  21 de Diciembre  

de 2020  hasta el  día 21 de Enero de 2024. 

Son: 37 meses de intereses moratorio………….….……………............................$477.300 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……............….….....$1.390.100 

 

 

7. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 7/16  POR VALOR DE........….$50.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………..,….…… $50.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 03 Febrero de 2017 hasta el día 03 de Diciembre  de 

2020. 

Son: 46 meses de intereses corriente:……..…….…………………...…………….…$39.560 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  04 de Diciembre  

de 2020. hasta el  día 19 de Enero de 2024. 

Son: 37 meses con 15 días de intereses moratorio……………………………........$48.375 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……........…….…........$137.935 
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8. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 8/16  POR VALOR DE........$100.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:………………….…..……………………,….…….. $100.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 15 Febrero de 2017 hasta el día 15 de Diciembre  de 

2020. 

Son: 46 meses  de intereses corriente:…………………………..…………........……$79.120 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  16 de Diciembre  

de 2020  hasta el  día 16 de Enero de 2024. 

Son: 37 meses de intereses moratorio………….………………...............................$95.460 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……...........…….….....$274.580 

 

9. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 9/16  POR VALOR DE......….$350.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,….…… $350.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 24 de Febrero de 2017 hasta el día 24 de Noviembre  de 

2020. 

Son: 45 meses  de intereses corriente:………………………..…….…….…………$270.900 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  25 de Noviembre  

de 2020  hasta el  día 25 de Enero de 2024. 

Son: 38 meses de intereses moratorio………………………….………………........$343.140 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……........…….…........$964.040 
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10. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 10/16  POR VALOR DE..........$50.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………..,…….… $50.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 03 de Marzo de 2017 hasta el día 18 de Diciembre  de 

2020. 

Son: 45 meses con 15 días de intereses corriente:……………………………..……$39.130 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  19 de Diciembre  

de 2020  hasta el  día 19 de Enero de 2024. 

Son: 37 meses de intereses moratorio………………………………………...…........$47.730 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:……………….……........…….….....$136.860 

 

 

11. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 11/16  POR VALOR DE.............$585.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..…………………,…….…… $585.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 31 Marzo de 2017 hasta el día 31 de Octubre  de 2020. 

Son: 43 meses de intereses corriente:……..……………………………...…………$432.666 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  01 de Noviembre  

de 2020  hasta el  día 01 de Febrero de 2024 

Son: 39 meses de intereses moratorio………………………….………………........$588.627 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….…..........…….….......$1.606.293 
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12. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 12/16  POR VALOR DE..$585.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,….…… $585.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 31 Marzo de 2017 hasta el día 15 de Noviembre  de 

2020. 

Son: 43 meses con 15 días de intereses corriente:………..……………….………$437.697 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  16 de Noviembre  

de 2020  hasta el  día 01 de Febrero de 2024. 

Son: 38 meses con 15 días de intereses moratorio………………………….......$581.080.5 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……............……..$1.603.777.5 

 

 

13. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 13/16  POR VALOR DE..$585.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,….…… $585.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 31 Marzo de 2017 hasta el día 15 de Diciembre  de 

2020. 

Son: 44 meses con 15 días de intereses corriente:………..……………….………$447.759 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  16 de Diciembre  

de 2020  hasta el  día 01 de Febrero de 2024. 

Son: 37 meses con 15 días de intereses moratorio……………………….........$565.987.5 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……...........…....$1.598.746.50 
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14. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 14/16  POR VALOR DE..$500.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,….…… $500.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 03 Agosto  de 2017 hasta el día 18 de Noviembre  de 

2020. 

Son: 39 meses con 15 días de intereses corriente:………..…………….…………$339.700 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  18 de Noviembre  

de 2020  hasta el  día 19 de Enero de 2024. 

Son: 38 meses de intereses moratorio……………………….…………………........$490.200 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……...........….….....$1.329.900 

 

 

15. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 15/16  POR VALOR DE..$100.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,….…… $100.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 14 Septiembre de 2016 hasta el día 14 de Diciembre  de 

2020. 

Son: 51 meses de intereses corriente:………..………………………………..………$87.720 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  15 de Diciembre  

de 2020  hasta el  día 30 de Enero de 2024. 

Son: 37 meses con 15 días de intereses moratorio……………………..….….........$96.750 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……...........…….….....$284.470 
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16. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 16/16  POR VALOR DE..$100.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..……………………,….…… $100.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día 06 Enero de 2017 hasta el día 06 de Diciembre  de 2020. 

Son: 47 meses de intereses corriente:………..…………………………….….………$80.840 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  07 de Diciembre  

de 2020  hasta el  día 22 de Enero de 2024. 

Son: 37 meses con 15 días de intereses moratorio…………………………….........$96.750 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:…………….……...........…….….....$277.590 

 

RESUMEN DE LA  LIQUIDACION DEL CREDITO: 
 

 
1. LETRA DE CAMBIO NUMERO 1/16 POR VALOR DE $500.000……....$1.424.500 

 
2. LETRA DE CAMBIO NUMERO 2/16 POR VALOR DE $400.000…...... $1.129.280 

 
3. LETRA DE CAMBIO NUMERO 3/16 POR VALOR DE $475.000:......... $1.336.935 

 
4. LETRA DE CAMBIO NUMERO 4/14 POR VALOR DE $100.000:…….… $281.030 

 
5. LETRA DE CAMBIO NUMERO 5/16 POR VALOR DE $400.000:…..… $1.122.400 

.. 
6. LETRA DE CAMBIO NUMERO 6/16 POR VALOR DE $500.000:…..… $1.390.100 

 
7. LETRA DE CAMBIO NUMERO 7/16 POR VALOR DE $50.000:……...… $137.935 

 
8. LETRA DE CAMBIO NUMERO 8/16 POR VALOR DE $100.000:……… ..$274.580 

 
9. LETRA DE CAMBIO NUMERO 9/16 POR VALOR DE $350.000:……….. $964.040 

 
10. LETRA DE CAMBIO NUMERO 10/16 POR VALOR DE $50.000:…….... $136.860 

 
11. LETRA DE CAMBIO NUMERO 11/16 POR VALOR DE $585.000:…....$1.606.293 

 
12. LETRA DE CAMBIO NUMERO 12/16 POR VALOR DE $585.000:… $1.603.777.5 

  
13. LETRA DE CAMBIO NUMERO 12/16 POR VALOR DE $585.000:.. $1.598.746.50 
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14. LETRA DE CAMBIO NUMERO 12/16 POR VALOR DE $500.000:…… $1.329.900 
 

15. LETRA DE CAMBIO NUMERO 12/16 POR VALOR DE $100.000:……… $284.470 
 

16. LETRA DE CAMBIO NUMERO 12/16 POR VALOR DE $100.000:……… $277.590 
  ___________ 

 
TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: ………………………….……..….....  $14.898.437 

… 
 

SON: CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS  TREINTA Y SIETE PESOS ($14.898.437) 

 

De la señora Juez, atentamente. 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
C.C. N° 5.013.268 de Chiriguaná. 
T.P. 49113 del C.S.J 
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Señor. 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chiriguaná - Cesar 

E.              S.              D. 

  

REF.  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE ODALINDA 

ORTA LOPEZ CONTRA YANDRA LICETH HIDALGO MENDOZA. 

 

RADICACION: 20-178-40-89-001-2023-00094-00 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

localidad, calle 6 No. 6 - 26 Centro, portador de la cédula de ciudadanía número 

5.013.268 de Chiriguaná – Cesar, abogado titulado y en ejercicio, con la tarjeta 

profesional No. 49113 del C.S.J, Celular 3128814706, Correo Electrónico: 

victorperezrodriguez39@gmail.com En mi condición de apoderado judicial de la parte 

demandante, con este libelo atentamente impetro a disposición de usted la liquidación 

del crédito adeudado por la demandada, a efecto a que proceda  darle el traslado de 

rigor e imparta consecuencialmente su respectiva aprobación al tenor de los siguientes 

presupuesto: 

 

1. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 1/1  POR VALOR DE ……....$620.000 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:………………….…..………………….….……… …$620.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 17.31% en efectivo anual o el 1.44% 

mensual, liquidado desde el día 15 de Marzo de 2021 hasta el día 15 de enero de 2022. 

 Son: 10 meses de intereses corrientes:…….……..…............................................$89.280 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.16% mensual. Liquidado desde el día 16 de enero de 

2022 hasta 16 de diciembre de 2023.  

Son: 23 meses de intereses moratorios...…….………………………..………........$308.016 

 

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO:…………………………..…..………......$1.017.296 
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SON: UN MILLON DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS   

($1.017.296)  

 

De la señora Juez, atentamente. 

 
 
VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
C.C. N° 5.013.268 de Chiriguaná. 
T.P. 49113 del C.S.J 
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Señor.  
JUEZ  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Chiriguaná  Cesar 
E.              S.              D. 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE LUIS RAFAEL  

FERNANDEZ MELO CONTRA OLEIDIS  JOHANA  MOJICA SERNA 

 

RADICACION: 201784089001 – 2023 – 00105 - 00 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

localidad, calle 6 No. 6-26 Centro, portador de la cédula de ciudadanía número 

5.013.268 de Chiriguaná – Cesar, Celular: 3128814706, Correo electrónico: 

victorperezrodriguez39@gmail.com abogado titulado y en ejercicio, con la tarjeta 

profesional No. 49113 del C.S.J, En mi condición de apoderado judicial de la   

demandante, con este libelo atentamente impetro a disposición de usted la liquidación 

del crédito adeudado por la demandada, a efecto de que proceda a darle el traslado del 

rigor e imparta consecuencialmente su respectiva aprobación al tenor de los siguientes 

presupuesto: 

 

1. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 1/1 POR VALOR DE……..……$4.000.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:……………….…..……..………...……….......…. $4.000.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual. Liquidado desde el día 26 de Enero del 2022 hasta el día 26 de Febrero  de 

2022. 

Son: 1 mes  de interés corriente:…………...…………..…………..……….……....…$68.800 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día 27 de Febrero de  

2022  hasta el  día 27 de Enero de 2024. 

Son: 23 meses de intereses moratorio…………………….…………..........……..$2.373.600 

 

TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO………………..………………..….…......$6.442.400 
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SON: SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS  PESOS ($6.442.400) 

 

De la señora Juez, atentamente. 

 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
C.C. N° 5.013.268 de Chiriguaná. 
T.P. 49113 del C.S.J 
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Señor.  
JUEZ  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Chiriguaná  Cesar 
E.              S.              D. 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE LUIS RAFAEL  

FERNANDEZ MELO CONTRA ROSANA PAOLA ANGULO VEGA 

 

RADICACION: 201784089001 – 2023 – 00110 - 00 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

localidad, calle 6 No. 6-26 Centro, portador de la cédula de ciudadanía número 

5.013.268 de Chiriguaná – Cesar, Celular: 3128814706, Correo electrónico: 

victorperezrodriguez39@gmail.com abogado titulado y en ejercicio, con la tarjeta 

profesional No. 49113 del C.S.J, En mi condición de apoderado judicial de la   

demandante, con este libelo atentamente impetro a disposición de usted la liquidación 

del crédito adeudado por la demandada, a efecto de que proceda a darle el traslado del 

rigor e imparta consecuencialmente su respectiva aprobación al tenor de los siguientes 

presupuesto: 

 

1. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 1/1 POR VALOR DE……..……$2.000.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:……………….…..……..………...……….......…. $2.000.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual. Liquidado desde el día 26 de Enero del 2022 hasta el día 26 de Febrero  de 

2022. 

Son: 1 mes  de interés corriente:…………...…………..…………..……….……....…$34.400 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día 27 de Febrero de  

2022  hasta el  día 27 de Enero de 2024. 

Son: 23 meses de intereses moratorio…………………….…………..........……..$1.186.800 

 

TOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO………………..………………..….…......$3.221.200 
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                            Doctor 
                            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
                            Abogado Titulado 
                            Calle 6 No. 6 – 26   Centro     Chiriguaná – Cesar 
                            Celular 3128814706      correo: victorperezrodriguez39@gmail.com 
 

 

 

SON: TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTI UN MIL DOSCIENTOS PESOS 

($3.221.200) 

 

De la señora Juez, atentamente. 

 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
C.C. N° 5.013.268 de Chiriguaná. 
T.P. 49113 del C.S.J 
 

 
 
 
 
 
 



                            Doctor 
                            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
                            Abogado Titulado 
                            Calle 6 No. 6 – 26   Centro     Chiriguaná – Cesar 
                            Celular 3128814706      correo: victorperezrodriguez39@gmail.com 
 

 

 
Señor. 
JUEZ  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Chiriguaná  Cesar 
E.              S.              D. 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE ODALINDA 

ORTA LOPEZ CONTRA LUISANA IVONNE CAMACHO PARRA 

 

RADICACION: 201784089001 - 2023 – 00147 - 00 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

localidad, calle 6 No. 6-26 Centro, portador de la cédula de ciudadanía número 

5.013.268 de Chiriguaná – Cesar, Celular: 3128814706, Correo electrónico: 

victorperezrodriguez39@gmail.com abogado titulado y en ejercicio, con la tarjeta 

profesional No. 49113 del C.S.J, En mi condición de apoderado judicial de la parte  

demandante, con este libelo atentamente impetro a disposición de usted la liquidación 

del crédito adeudado por la demandada, a efecto de que proceda a darle el traslado del 

rigor e imparta consecuencialmente su respectiva aprobación al tenor de los siguientes 

presupuesto: 

 

1. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 1/1  POR VALOR DE ……$500.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:………………….…..…………………….….…… $500.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día  22 de Enero de 2022  hasta el día  22 de Febrero de 

2022. 

Son: 1 mes  de interés corriente:……………….………….….………………….…...…$8.600 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  23 de Febrero de 

2022 hasta el  día 23  de Enero de 2024. 

Son: 23  meses  de interés moratorio………………….......................…..... ..  ....$296.700 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:……………………………..….......$805.300 
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                            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
                            Abogado Titulado 
                            Calle 6 No. 6 – 26   Centro     Chiriguaná – Cesar 
                            Celular 3128814706      correo: victorperezrodriguez39@gmail.com 
 

 

2. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 1/2  POR VALOR DE ………$500.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..…………………..….…..… $500.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día  24 de Enero de 2022  hasta el día  24 de Marzo de 

2022. 

Son: 2 meses  de interés corriente:…………….….……….…………….………….…$17.200 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  25 de Marzo  de 

2022  hasta el  día 25  de Febrero  de 2024. 

Son: 23  meses de interés moratorio…………………….………………….….........$296.700 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:……………………………………....$813.900 

 

 

3. CAPITAL: LETRA DE CAMBIO NUMERO 1/3  POR VALOR DE ……$1.500.000 

 

MANDAMIENTO EJECUTIVO:…………………….…..…………………….…… $1.500.000 

 

INTERESES: 

Según certificado de interés de la súper bancaria en armonía con el artículo 884 del 

código de comercio, equivalente al porcentaje del 20.68% en efectivo anual o el 1.72% 

mensual liquidado desde el día  07 de Marzo de 2022  hasta el día  07 de Abril de 2022. 

Son: 1 mes  de interés corriente:…………………..……….….………...…………..…$25.800 

 

MORATORIOS 

Equivalente al porcentaje del 2.58% mensual. Liquidado desde el día  08 Abril de 2022 

hasta el  día 23  de Enero de 2024. 

Son: 21 meses con 15 días de interés moratorio………………….……….….........$832.050 

 

SUB TOTAL  LIQUIDACION DEL CREDITO:………………………………........$2.357.850 

 

 

 



                            Doctor 
                            VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
                            Abogado Titulado 
                            Calle 6 No. 6 – 26   Centro     Chiriguaná – Cesar 
                            Celular 3128814706      correo: victorperezrodriguez39@gmail.com 
 

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO: 
 

 
1. LETRA DE CAMBIO NUMERO 1/4 POR VALOR DE $1.000.000  ……... $805.300 

 
2. LETRA DE CAMBIO NUMERO 2/4 POR VALOR DE $300.000….…,…,,. $813.900 

 
3. LETRA DE CAMBIO NUMERO 3/4 POR VALOR DE $150.000:….….. $2.357.850 

     __________ 
TOTAL  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO………………………….……..…..……$3.977.050 

 
 

SON: TRES MILLONES NOVECIENTOS  NOVENTA Y SIETE MIL CINCUENTA  

PESOS  ($3.977.050) 

 

De la señora Juez, atentamente. 

 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 
C.C. N° 5.013.268 de Chiriguaná. 
T.P. 49113 del C.S.J 
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